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-Favorecer su incorporación al mundo laboral, posi-
bilitándoles la asistencia a actividades de formación.

Norma reguladora: Resolución de 30 de julio de
2010, de la Secretaría General de la Igualdad, por la
que se establecen las bases reguladoras que regirán
las subvenciones destinadas a entidades de iniciativa
social para el desarrollo de programas de apoyo a
mujeres gestantes y/o lactantes con hijas/os menores
de 3 años, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo,
y se procede a su convocatoria.

Crédito presupuestario: 120.000 euros (ciento veinte
mil euros) recogidos en la aplicación presupuestaria:
04.40.312G.480.1 de los presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2010.

Entidades beneficiarias de la subvención e importe
concedido a cada una de ellas: véase anexo.

Santiago de Compostela, 22 de diciembre de 2010.

Marta González Vázquez
Secretaria general de la Igualdad

ANEXO 

CIF Entidad 
Importe 

concedido 

R0800086A Hogar Santa Isabel 10.000,00 

G36802536 Asociación de Ayuda a la Vida 7.757,10 

G32394082 Asociación Red Madre Ourense 10.000,00 

G27707686 Asociación Red Madre Pontevedra 10.000,00 

G70180229 Asociación Red Madre Coruña 10.000,00 

G15354483 Femuro 8.567,05 

G32237869 Asoc. ONG Ecos do Sur 9.847,34 

G36046241 Asociación Rexurdir de Actividades Sociales 10.000,00 

R1500247J Betania de Jesús Nazareno 10.000,00 

G36617082 Centro Sociocultural Artístico Valladares 10.000,00 

G15940414 Asociación ONG Mestura 9.882,63 

G36861078 Fundación Érguete-Integración 7.800,00 

Resolución de 27 de diciembre de 2010, de
la Secretaría General de la Emigración,
por la que se aprueban las bases regulado-
ras de las ayudas, en régimen de concu-
rrencia competitiva, a entidades sin ánimo
de lucro, para desarrollar acciones de for-
mación laboral, cofinanciadas por el Fon-
do Social Europeo, que contribuyan a
incrementar la participación de las perso-
nas inmigrantes y retornadas en el mundo
laboral, en la Comunidad Autónoma
gallega y se convocan para el año 2011.

Según el Decreto 82/2009, de 21 de abril, por el
que se establecen los centros directivos dependientes
de la Presidencia de la Xunta de Galicia, y el Decre-
to 325/2009, de 18 de junio, de estructura orgánica
de los órganos superiores dependientes de la Presi-
dencia de la Xunta de Galicia, la Secretaría General
de la Emigración se configura como el órgano supe-
rior de la Administración de la comunidad autónoma

al cual le corresponden, entre otras, las competencias
en materia de política inmigratoria y de retorno en
Galicia, así como la gestión de todos los procedimien-
tos que de esas materias deriven.

Asimismo, la disposición adicional segunda del
Decreto 325/2009, de 18 de junio, de estructura orgá-
nica de los órganos superiores dependientes de la
Presidencia de la Xunta de Galicia, desconcentra en
el secretario general de la Emigración la competencia
para la aprobación de las bases, la convocatoria y la
resolución de las ayudas y subvenciones de su res-
pectivo ámbito de competencia.

Para darle cumplimiento a los objetivos que tiene
encomendados, esta secretaría general convoca una
resolución de subvenciones destinadas a las entidades
sin ánimo de lucro que realicen acciones de formación
laboral que contribuyan a incrementar la participación
de las personas inmigrantes y retornadas en el mundo
laboral, en la Comunidad Autónoma gallega para el año
2011. Para que dichas acciones puedan alcanzar el
objetivo final que busca cualquier itinerario integrado
de inserción sociolaboral, en la presente resolución se
da una especial importancia al compromiso de contra-
tación adquirido. Para la determinación de las acciones
formativas y de las localidades de realización de las
mismas, la Secretaría General de la Emigración efectuó
un proceso de consultas con las entidades -públicas y
de iniciativa social- que trabajan en el ámbito de la
integración laboral de migrantes, con objeto de promo-
cionar aquellas que puedan alcanzar los resultados de
inserción sociolaboral más adecuados.

Estas acciones son elegibles en el marco del Progra-
ma operativo FSE Galicia 2007-2013, y están encua-
dradas en el eje 2 (Fomentar la empleabilidad, la
inclusión social y la igualdad entre hombres y muje-
res), tema prioritario 70 (Medidas concretas para
incrementar la participación de los inmigrantes en el
mundo laboral, reforzando así su integración social),
de dicho programa, y están cofinanciadas en un 80%
por el Fondo Social Europeo. Asimismo, las bases de
esta resolución recogen lo dispuesto en el Reglamen-
to (CE) 1081/2006 (FSE), modificado por el Regla-
mento CE 396/2009.

El procedimiento de concesión de las ayudas y sub-
venciones se realizará en régimen de concurrencia
competitiva, respetando los principios de publicidad,
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación, a los que se debe ajustar la gestión
de las subvenciones y ayudas otorgadas por las admi-
nistraciones públicas.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia, en el Decreto 11/2009, de 8 de
enero, por lo que se aprueba el Reglamento de la refe-
rida Ley 9/2007, en los preceptos básicos de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subven-
ciones, con la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transpa-
rencia y buenas prácticas en la Administración públi-
ca gallega, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen jurídico de las administraciones públicas y
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del procedimiento administrativo común y demás nor-
mativa de aplicación, después del informe de la Ase-
soría Jurídica y de la Intervención Delegada de este
órgano,

RESUELVO:

Artículo 1º.-Convocatoria y bases reguladoras.

1. Se aprueban las bases, que se incluyen como ane-
xo I, por las cuales se regirá la concesión de subven-
ciones de la Secretaría General de la Emigración, en
régimen de concurrencia competitiva, dirigida a enti-
dades sin ánimo de lucro para el desarrollo de accio-
nes de formación laboral que contribuyan a incremen-
tar la participación de las personas inmigrantes y
retornadas en el mundo laboral, a través de acciones
formativas en la Comunidad Autónoma gallega.

2. Asimismo, se convocan las mencionadas subven-
ciones para el año 2011.

Artículo 2º.-Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes contado a partir del día siguiente a la publicación
de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia. Si el
último día del plazo fuera inhábil, se entenderá pro-
rrogado al primero día hábil siguiente.

Artículo 3º.-Información a los interesados.

Se podrá obtener documentación normalizada o
información adicional de este procedimiento adminis-
trativo, en la Secretaría General de la Emigración, a
través de los siguientes medios:

a) Portal web oficial de esta secretaría general
(http://www.galiciaaberta.com/), donde, además de
obtener los modelos normalizados de la solicitud, se
podrá descargar el texto íntegro de esta resolución, y
las bases reguladoras de la convocatoria.

b) Asimismo, podrá obtenerse información general
de este procedimiento en la Guía del ciudadano
situada en la página web de la Xunta de Galicia
(http://www.xunta.es).

Artículo 4º.-Imputación presupuestaria.

Esta resolución se tramita al amparo de lo dispuesto
en el artículo 25º.2 del Decreto 11/2009, de 8 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007,
de subvenciones de Galicia, en el artículo 1º.1 de la
orden de la Consellería de Economía y Hacienda, de 11
de febrero de 1998, por la que se regula la tramitación
anticipada de expedientes de gasto, en la redacción
dada por la Orden de 27 de noviembre de 2000, modi-
ficada por la Orden de 25 de octubre de 2001, quedan-
do la concesión de las subvenciones sometida a la con-
dición suspensiva de existencia de crédito adecuado y
suficiente en el momento de la resolución.

Así, la financiación de las ayudas previstas en esta
resolución de convocatoria se hará con cargo a la apli-
cación presupuestaria 04.50.312C.481.0, reserván-
dose inicialmente un crédito total de 500.000 € que
figura en el proyecto de la Ley de presupuestos gene-

rales de la comunidad autónoma para el año 2011,
con código de proyecto 2011 00052. De esta cantidad
el 80% será aportado por el Fondo Social Europeo.

Este importe podrá ser ampliado en los casos esta-
blecidos en el artículo 31º.2 de la Ley 9/2007, de 13
de junio, de subvenciones de Galicia y en el artícu-
lo 30.2º del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el
que se aprueba su reglamento en función de las mayo-
res disponibilidades presupuestarias que se puedan
producir en dichas aplicaciones.

Artículo 5º.-Régimen de recursos.

Contra la presente resolución, que es definitiva en la
vía administrativa, cabe interponer potestativamente
recurso de reposición ante el mismo órgano que la dic-
tó en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Santiago de Compostela, 27 de diciembre de 2010.

J. Santiago Camba Bouzas
Secretario general de la Emigración

ANEXO I
Bases reguladoras para la concesión, en régimen de

concurrencia competitiva, de las subvenciones
correspondientes a entidades sin ánimo de lucro para que

desarrollen acciones de formación laboral que contribuyan a
incrementar la participación de las personas inmigrantes y

retornadas en el mundo laboral, en la Comunidad Autónoma
gallega para el año 2011

Artículo 1º.-Objeto.

1. El objeto de estas bases es la concesión de sub-
venciones a las entidades señaladas en el artículo
siguiente para el desarrollo de acciones de formación
laboral que contribuyan a incrementar la participa-
ción de las personas inmigrantes y retornadas en el
mundo laboral, en la Comunidad Autónoma gallega
para el año 2011.

2. Sólo podrán subvencionarse las acciones formati-
vas a las que se hace referencia en el artículo 3º.

3. Estas acciones son elegibles en el marco del Pro-
grama operativo FSE Galicia 2007-2013, en el eje 2
y en el tema prioritario 70, y están cofinanciadas por
el Fondo Social Europeo en un 80%.

Artículo 2º.-Beneficiarios.

1. Podrán acceder a la condición de beneficiarias y
solicitar las subvenciones reguladas en esta resolución
las entidades sin ánimo de lucro que tengan como
finalidad instituida por norma estatutaria el desarrollo
de actividades de integración laboral que abarque al
colectivo de personas retornadas o inmigrantes, así
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como las organizaciones empresariales y profesiona-
les, que cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas y debidamente ins-
critas en el correspondiente registro administrativo.

b) Tener su dirección social o delegación en la
Comunidad Autónoma de Galicia.

c) Disponer de estructura y capacidad para garanti-
zar la realización de las acciones objeto de subvención.

d) No incurrir en ninguna de las circunstancias y
prohibiciones para obtener la condición de beneficia-
rio de subvenciones enumeradas en el artículo 10º de
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de
Galicia.

2. No podrán ser beneficiarias de las subvenciones
las entidades de derecho público, las universidades,
los partidos políticos, las sociedades civiles y cual-
quier entidad no citada en este artículo que no acre-
dite no tener ánimo de lucro y desarrollar actividades
de integración laboral que abarquen al colectivo de
personas retornadas e inmigrantes.

3. En el supuesto de que se presenten federaciones,
confederaciones o asociaciones de entidades sin áni-
mo de lucro, no podrán concurrir a la convocatoria las
entidades que formen parte de estas y quedarían
excluidas.

Artículo 3º.-Acciones formativas subvencionables.

1. De acuerdo con el tema prioritario 70 del eje 2
del Programa operativo FSE Galicia 2007-2013, a
través de esta resolución se subvencionará el desarro-
llo de las acciones formativas que figuran relaciona-
das en el anexo II, siempre y cuando el número de
alumnos/as inscritos y presentes el primer día lectivo
no sea inferior al 75% de los alumnos previstos en
cada una de las acciones formativas presentadas. Las
entidades abonarán una beca de un mínimo de 6
euros/día lectivo a cada participante de las acciones
formativas y al final de estas les realizarán una prue-
ba, calificándolos como apto o no apto.

2. El número mínimo de alumnos/as previstos/as
para cada acción formativa no podrá ser inferior a
quince, excepto en el caso de la formación para la
obtención del CAP modalidad viajeros y/o mercan-
cías en el que no podrá ser inferior a diez.

3. En el desarrollo de las acciones formativas se pro-
moverá la igualdad entre hombres y mujeres, fomen-
tándose la eliminación de cualquier forma de discri-
minación.

Artículo 4º.-Criterios de valoración.

1. Las solicitudes presentadas para desarrollar las
acciones formativas subvencionables serán objeto de
valoración, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Calidad técnica de los contenidos del programa y
presupuesto de la acción formativa: hasta 35 puntos.

Se valorarán la calidad técnica de los contenidos
del programa y el presupuesto presentado para la
acción formativa, teniendo en cuenta lo siguiente:

-Calidad técnica de los contenidos del programa de
la acción a desarrollar: hasta 20 puntos.

Se valorará la calidad técnica del programa presen-
tado en cuanto a su contenido y que su presupuesto se
adecúe a los objetivos previstos.

-Medidas de acompañamiento al alumnado: hasta 5
puntos. Se valorarán las medidas de carácter indivi-
dualizado (asesoramiento socio profesional, tutorías...)
que faciliten a los alumnos/as un mayor aprovecha-
miento de la acción formativa.

-Cuantía del presupuesto de la acción formativa:
hasta 10 puntos. Se valorarán los proyectos cuyo pre-
supuesto suponga un menor coste por alumno/a, siem-
pre y cuando sea coherente con la acción formativa.

b) Experiencia en el desarrollo de programas de
inserción sociolaboral: hasta 15 puntos.

Se valorará la experiencia de la entidad beneficia-
ria en la realización de programas de inserción socio-
laboral en los últimos dos años, teniendo en cuenta el
porcentaje de las inserciones conseguidas en relación
con el número total de participantes en las acciones
formativas desarrolladas, de acuerdo con lo siguiente:

-Del 10%: 5 puntos.

-Del 11% al 19%: hasta 10 puntos.

-Más del 20%: 15 puntos.

Se valorarán sólo los contratos que se suscribieron
con una duración como mínimo de 6 meses y una jor-
nada laboral igual o superior al 50% de la jornada
completa establecida en el sector.

c) Compromiso de contratación para la acción for-
mativa: hasta 45 puntos.

Se valorará la suscripción de un compromiso de
contratación para cada acción formativa, teniendo en
cuenta lo siguiente:

-Porcentaje de contratación del 10% de los alum-
nos/as de la acción formativa: 5 puntos.

-Porcentaje de contratación del 11% al 20% de los
alumnos/as de la acción formativa: 10 puntos.

-Porcentaje de contratación del 21% al 30% de los
alumnos/as de la acción formativa: 15 puntos.

-Porcentaje de contratación del 31% al 40% de los
alumnos/as de la acción formativa: 25 puntos.

-Porcentaje de contratación del 41% al 50% de los
alumnos/as de la acción formativa: 35 puntos.

-Porcentaje de contratación superior al 50% de los
alumnos/as de la acción formativa: 45 puntos.

Las contrataciones deberán tener una duración
como mínimo de 6 meses y una jornada laboral igual
o superior al 50% de la jornada completa establecida
en el sector y deberán suscribirse en el plazo de 3
meses desde la finalización de la acción formativa.

d) Empleo de la lengua gallega en la realización de
las actividades: hasta 5 puntos.
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2. Como consecuencia de la aplicación de los criterios
de valoración previstos en este artículo, la entidad que
alcance una mayor puntuación para la realización de
una acción formativa en una localidad determinada
podrá recibir la cuantía de ayuda del presupuesto pre-
sentado para la realización de ésta, sin que en ningún
caso se pueda superar la cuantía máxima señalada en el
anexo II para cada acción formativa. Se concederá una
única subvención por acción formativa en cada locali-
dad, subvencionándose a las entidades con una mayor
puntuación hasta alcanzar el crédito establecido por el
artículo 3º de la resolución. En todo caso, para poder ser
objeto de subvención deberán alcanzar como mínimo 20
puntos como suma de los puntos obtenidos en la valora-
ción de los criterios. En caso de empate, la subvención
para la realización de la acción formativa se concederá a
la entidad con mayor puntuación en el criterio de valo-
ración establecido en el artículo 4º c) y, de persistir el
empate, a la entidad con mayor puntuación en el criterio
de valoración establecido en el artículo 4º a).

Artículo 5º.-Plazo de duración del procedimiento de
concesión.

El plazo máximo para resolver será de tres meses,
que comenzará a contar desde la fecha de publicación
de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia.
Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen dictado
las resoluciones expresas, se podrán entender deses-
timadas las solicitudes, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 23º.5 de la Ley 9/2007, de 13 de junio,
de subvenciones de Galicia.

Artículo 6º.-Solicitudes.

Para poder ser beneficiario de las subvenciones se
deberá presentar una solicitud ajustada al modelo
normalizado que se incluye como anexo III de la
correspondiente resolución de la convocatoria, donde
se señalarán las acciones formativas que se ajusten a
las acciones subvencionables del anexo II, que se tie-
nen previsto desarrollar. Este modelo de solicitud irá
acompañado de los documentos que se especifican en
los artículos correspondientes de las bases regulado-
ras, y se obtendrá a través del portal de la Secretaría
General de la Emigración en la siguiente dirección de
internet (http://www.galiciaaberta.com/).

A través del formulario se proporcionará a la Secreta-
ría General de la Emigración datos de carácter personal
que serán objeto de tratamiento, y a tal efecto se proce-
derá a su incorporación a un fichero que cumplirá las
exigencias de acuerdo lo establecido en la Ley orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos
de carácter personal y en el Real decreto 994/1999,
de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
medidas de seguridad de los ficheros automatizados que
contengan datos de carácter personal.

La finalidad de la recogida y tratamiento de los
datos personales será estrictamente la gestión y trami-
tación del expediente correspondiente y las que deri-
ven de la aplicación de la Ley de transparencia y bue-
nas prácticas en la Administración pública gallega.

Los datos no serán objeto de cesión a terceros; no
obstante, la Secretaría General de la Emigración reve-

lará a las autoridades públicas competentes los datos
personales y cualquier otra información que esté en su
poder o sea accesible a través de sus sistemas y sea
requerida de conformidad con las disposiciones lega-
les y reglamentarias aplicables al caso.

Se declaran reconocidos y se podrán ejercer los dere-
chos de acceso, cancelación, rectificación y oposición
por escrito, acreditando identificación suficiente a la
siguiente dirección, edificios administrativos calle Bas-
quiños 2, 15704 Santiago de Compostela, o bien
mediante el procedimiento habilitado al efecto y que
podrá consultar en la página web de galiciaaberta.com

Artículo 7º.-Lugar de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes de ayudas y subvenciones se dirigi-
rán al órgano competente, Secretaría General de la
Emigración (calle Basquiños 2, 15704 Santiago de
Compostela, A Coruña), y se presentarán por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38º.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurí-
dico de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 8º.-Documentación general.

La documentación presentada por los beneficiarios,
tanto en la fase de solicitud como en la fase de justi-
ficación, deberá ser firmada por los representantes
legales de las entidades solicitantes.

Las solicitudes se presentarán en el modelo norma-
lizado que figura como anexo III a esta resolución,
cubierto en todos sus puntos, indicando las acciones
formativas para las que se solicita la subvención, así
como el presupuesto de cada una. Además, necesaria-
mente, se deberá adjuntar la siguiente documentación
en original o copia debidamente compulsada:

a) Acreditar la identidad y la capacidad de repre-
sentación del firmante de la solicitud, mediante DNI
en vigor del/de la solicitante, en caso de que éste/a
deniegue la autorización a la Secretaría General de la
Emigración para que obtenga de forma directa los
datos de carácter personal que figuren en el DNI.

b) Acreditar el requisito de la inscripción en el
registro correspondiente, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 2º de estas bases.

c) Estatutos de la entidad debidamente legalizados.

d) Tarjeta de identificación fiscal.

e) Declaración de las ayudas solicitadas y/o concedi-
das para la misma finalidad, procedentes de cualquie-
ra otras administraciones u entes públicos o privados
nacionales, Unión Europea o de organismos internacio-
nales, según el modelo recogido en el anexo IV de la
correspondiente resolución de la convocatoria.

f) Declaración expresa de no estar incursos en las
circunstancias y prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario señaladas en el artículo 10º de la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Gali-
cia (anexo IV) de la correspondiente resolución de la
convocatoria.
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g) Declaración de que la entidad se encuentra al
corriente en sus deberes tributarios, estatales y autonó-
micos, y de Seguridad Social, así como que no tiene deu-
das pendientes con la Comunidad Autónoma de Galicia,
para lo cual podrá utilizarse el modelo del anexo V de la
correspondiente resolución de la convocatoria.

h) Memoria de la entidad, con indicación de los pro-
gramas de integración sociolaboral realizados en los
años 2009 y 2010 y -en el caso de que no estén en
poder de la secretaría general-acreditación de las
inserciones realizadas (anexo VI).

i) Certificación de cuenta bancaria (anexo VII) de la
correspondiente resolución de la convocatoria.

La Secretaría General de la Emigración comproba-
rá que las solicitudes cumplen lo establecido en esta
resolución y, en su caso, requerirán a los interesados
para que en el plazo de diez días hábiles enmienden
las faltas o presenten los documentos preceptivos con
indicación de que, de no hacerlo, se tendrán por
desistidos de su petición, después de resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común, según
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 9º.-Obligaciones de los beneficiarios.

Con carácter general, los beneficiarios de las ayu-
das y subvenciones correspondientes a las acciones
formativas convocadas por esta resolución quedan
obligados a:

1. Acreditar la realización de las acciones formati-
vas objeto de subvención.

2. Someterse a los requisitos legales y reglamenta-
rios que recoja la normativa general de aplicación a
las ayudas y subvenciones de Galicia, en concreto las
recogidas en el artículo 11º de la Ley 9/2007, de 13
de junio, de subvenciones de Galicia, así como a las
actuaciones de comprobación que respeto de la ges-
tión de fondos puede efectuar el departamento que
concede la subvención, a las de control financiero
que realice la Intervención General de la Comunidad
Autónoma y a los procedimientos fiscalizadores del
Consejo de Cuentas y del Tribunal de Cuentas.

3. Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos percibidos, manteniendo de for-
ma separada en la contabilidad los gastos financiados.

4. Si, por cualquier motivo, la acción formativa no
se pudiera realizar, se deberá comunicar la renuncia
a la Secretaría General de la Emigración, que podrá
disponer del citado crédito para subvencionar otras
inicialmente no atendidas.

5. Deberán introducir por medios telemáticos en
la Guía Actualizada de Programas y Actividades de
las Migraciones (GAPAM) de la página web
www.galiciaaberta.com de la Secretaría General de
la Emigración, según las instrucciones y plazos esta-
blecidos en esta guía, toda la información relativa a
las acciones formativas objeto de subvención, regu-
ladas en estas bases, con el fin de que alcancen la
mayor difusión.

6. La difusión de la cofinanciación por parte de la
Secretaría General de la Emigración y de la Unión
Europea (Fondo Social Europeo) en el desarrollo de
las acciones formativas, actos, documentación y publi-
caciones que realicen, por cualquier medio, con moti-
vo de la actuación subvencionada; así como la utiliza-
ción en estos de los logos de la Secretaría General y de
la Unión Europea (Fondo Social Europeo).

7. A informar a los alumnos/as de la cofinanciación
de las acciones formativas por parte de la Secretaría
General de la Emigración y de la Unión Europea
(Fondo Social Europeo), así como de los objetivos de
estos fondos.

8. A editar en el formato que se especifica en el por-
tal web galiciaaberta.com el programa formativo que
vayan a desarrollar.

9. A comunicar a la Secretaría General de la Emigra-
ción, en el momento en que se produzca, cualquier alte-
ración de los requisitos exigidos en la convocatoria o de
circunstancias sobrevenidas que impidan o dificulten la
realización de las acciones formativas, pudiendo la
secretaría general adoptar la resolución de modificación
de la concesión o de revocación que corresponda.

10. Contratar un seguro de accidentes para los
alumnos/as que cubra tanto los riesgos que puedan
tener durante el desarrollo de la acción formativa,
incluyendo expresamente las prácticas en empresas
cuando éstas se realicen.

11. Contratar una póliza de responsabilidad civil
para hacer frente a los riesgos que puedan derivar de
su realización para los bienes y para las personas,
cuando se realicen prácticas en empresas en aquellos
casos que lo exija la acción formativa.

12. La entidad beneficiaria abonará a los alumnos/as
participantes en las acciones formativas la ayuda a
que se comprometió en el proyecto.

13. Facilitar la comprobación de las ayudas recibi-
das y sus efectos, por la Secretaría General de la Emi-
gración, regulados en los artículos 57º y siguientes
del Decreto 11/2009, de 8 de enero.

Artículo 10º.-Gastos subvencionables.

1. Serán gastos subvencionables los gastos corrientes
que se realicen en el período comprendido entre la data
de inicio de las acción/es formativa/s y la finalización
del plazo de justificación recogido en el punto 1 del
artículo 11º y que estén de acuerdo con las acciones
formativas que figuran en el anexo II, en relación con
el artículo 3º de esta resolución y se habían ajustado a
la Orden TIN/2965/2008, de 14 de octubre, de gastos
subvencionables por el Fondo Social Europeo y a la
Orden TIN/788/2009, de 25 de marzo, que la modifica.

Para dichos efectos se considerará gasto realizado el
que fue efectivamente pagado con anterioridad a la
finalización del referido plazo de justificación, salvo
que por causas justificadas deba efectuarse el pago en
un momento posterior.

2. Los gastos subvencionados por esta resolución
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Que se adecuen a los objetivos y contenidos del
programa de la acción formativa subvencionada.
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b) Que exista constancia documental de su realiza-
ción de forma que se puedan verificar.

3. Las dudas o controversias en relación con la elegi-
bilidad de los gastos serán resueltas por la Secretaría
General de la Emigración por propia iniciativa o por
petición de cualquiera de las entidades beneficiarias.

4. Por razón de la naturaleza de las acciones formati-
vas objeto de subvención, se podrá autorizar a la enti-
dad beneficiaria la subcontratación parcial por un máxi-
mo del 60% del importe de la actividad subvencionada,
tal y como se recoge en la Ley 9/2007, de subvenciones
de Galicia. En el caso de que la adjudicación recayera
en empresas que cuenten en su plantilla con un núme-
ro de trabajadores fijos discapacitados superior al 2%,
dicha subcontratación puede alcanzar el 70%, según
acuerdo del Consello da Xunta de Galicia del 8 de abril
de 2010. Cuando la actividad concertada con terceros
exceda del 20% del importe de la subvención y dicho
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación
estará sometida al cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en el artículo 27º.3 de la Ley 9/2007, de 25 de
junio, de subvenciones de Galicia.

5. Todo procedimiento de contratación deberá respetar
los principios de transparencia, publicidad y libre con-
currencia, y los subcontratistas estarán obligados a faci-
litar a los organismos de auditoría y control toda la infor-
mación necesaria relativa a las actuaciones
subcontratadas. En especial, y según el artículo 29º.3 de
la Ley 9/2007, de 13 de junio, cuando el importe del
gasto que hay que subcontratar supere la cuantía
de 12.000 euros en el supuesto de prestación de servi-
cios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el
beneficiario deberá solicitar, como mínimo, tres ofertas
de diferentes proveedores, con carácter previo a la con-
tratación del compromiso para la prestación del servicio,
excepto en el caso de que por las especiales caracterís-
ticas de los gastos no exista en el mercado suficiente
número de entidades o que los gastos se hubiesen reali-
zado con anterioridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas se adjuntará
con la justificación o, en su caso, en la solicitud de la
subvención y se realizará de conformidad con los crite-
rios de eficiencia y economía. Este extremo deberá jus-
tificarse expresamente en una memoria si la elección no
recae en la propuesta económica más ventajosa.

Artículo 11º.-Justificación.

1. La acción subvencionada deberá ser ejecutada y
justificada antes del 30 de septiembre de 2011. La jus-
tificación se efectuará de conformidad con lo estableci-
do en el título III, en los artículos 42º y 44º del Decreto
11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el regla-
mento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvencio-
nes de Galicia, en la modalidad de cuenta justificativa.

2. La justificación final de la subvención se presen-
tará a la Secretaría General de la Emigración (calle
Basquiños 2, 15704 Santiago de Compostela-A Coru-
ña), y deberá ir acompañada de la siguiente documen-
tación debidamente firmada por los representantes de
las entidades beneficiarias:

a) Una memoria de actuación justificativa, global y
por acciones formativas realizadas, del cumplimiento

de las condiciones establecidas en la concesión de la
subvención, con indicación de los gastos realizados
(anexo VIII).

b) Certificación emitida por los representantes legales
de la entidad beneficiaria, en la que conste la denomi-
nación de las acciones formativas realizadas, cuantía
del gasto corriente así como su imputación a los fines
para los que fue concedida la subvención (anexo IX).

c) Relación numerada de las facturas y documentos
justificativos de su pago (anexo X) presentados junto
a esta justificación, acompañada de las facturas que
soporten el gasto o documento contable de valor pro-
batorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o
con eficacia administrativa. Todos estos documentos
deberán presentarse en original, fotocopia compulsa-
da, o formato electrónico admisible legalmente. Las
facturas, como cualquier documento acreditativo que
figure y se indique en la relación, deberán venir
acompañadas de los documentos acreditativos de
haber realizado los pagos del correspondiente gasto,
debiendo cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 42º.2 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por
el que se aprueba el reglamento de la Ley 9/2007,
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en la
normativa comunitaria, aceptando la justificación del
pago mediante recibí del proveedor para gastos de
escasa cuantía por importes inferiores a 1.000 euros
siempre que dichos gastos se efectúen en el ámbito
del comercio minorista o de empresas prestadoras de
servicios a usuarios finales, o sean una práctica
común o habitual en el tráfico económico.

d) Una certificación del número de alumnos inscri-
tos el primer día de inicio de la acción formativa. Asi-
mismo deberá presentar una relación de alumnos asis-
tentes durante el desarrollo de la acción formativa,
indicando nombre y apellidos, teléfono de contacto,
DNI, pasaporte o tarjeta de identidad de extranjero y
su condición de inmigrante o emigrante retornado.

e) Declaración complementaria del conjunto de las
ayudas solicitadas -tanto las aprobadas o concedidas
como las pendientes de resolución-para las mismas
acciones, procedentes de cualquier otra administración
o entes públicos o privados nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales (anexo XI).

f) Declaración responsable de que la entidad solici-
tante se encuentra al día en sus obligaciones tributa-
rias estatales y autonómicas, y de Seguridad Social,
así como que no tiene deudas pendientes con la
Comunidad Autónoma de Galicia, para lo cual podrá
utilizarse el modelo del anexo XI.

g) Declaración firmada por los representantes lega-
les de la entidad beneficiaria, segun el desglose que
aparece en el anexo XI de esta resolución, que acre-
dite la financiación de las acciones subvencionadas
que fueron realizadas.

h) Además, copia de los contratos de trabajo regis-
trados con una duración como mínimo de 6 meses y
una jornada laboral igual o superior al 50% de la jor-
nada completa establecida en el sector, con acredita-
ción del alta en la Seguridad Social durante dicho
período, en el plazo de 3 meses desde la finalización
de la acción formativa.
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3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 46º del
Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia (en relación con lo establecido en
el artículo 76º de la Ley de régimen jurídico de las admi-
nistraciones públicas y del procedimiento administrati-
vo común), cuando el órgano administrativo competente
para la comprobación de la subvención aprecie la exis-
tencia de defectos enmendables en la justificación pre-
sentada por la entidad beneficiaria, lo pondrá en su
conocimiento y le concederá un plazo de diez días para
su corrección. La falta de presentación de la documen-
tación requerida en el plazo establecido comportará la
pérdida del derecho al cobro de la subvención.

4. El incumplimiento del compromiso de contrata-
ción dará lugar a la obligación del reintegro total o
parcial de la subvención percibida. En el caso de no
realizarse ninguna contratación la revocación será
total; de realizarse un número de contrataciones infe-
rior al compromiso adquirido la revocación será pro-
porcional al porcentaje del incumplimiento.

Artículo 12º.-Pago de la subvención.

1. Recibida la documentación justificativa de la
subvención, la Secretaría General de la Emigración,
antes de proceder a su pago, podrá realizar las actua-
ciones de comprobación oportunas para verificar el
cumplimiento de la actividad subvencionada.

2. De conformidad con el artículo 63º del Decre-
to 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia, se podrán realizar pagos antici-
pados que supongan entregas de fondos con carácter
previo a la justificación, de hasta el 80% de la subven-
ción concedida, cuando el importe de ésta no supere
los 18.000 € y cuando supere este importe de hasta un
10% adiconal sobre el importe que exceda de 18.000
€. El citado anticipo deberá ser solicitado expresamen-
te por el beneficiario una vez que se le notifique la sub-
vención concedida como financiación necesaria para
poder llevar a cabo los proyectos subvencionados.

Artículo 13º.-Consentimientos y autorizaciones.

1. La presentación de la solicitud de concesión de
esta ayuda por el interesado comportará la autoriza-
ción al órgano gestor para solicitar las certificaciones
que deba emitir la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad
Social y la Consellería de Hacienda de la Xunta de
Galicia, de conformidad con lo establecido en el
artículo 20º.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de
subvenciones de Galicia.

2. El solicitante presta su consentimiento para incluir
y hacer públicos, en el Registro Público de Ayudas, Sub-
venciones y Convenios, y en el Registro Público de San-
ciones, creados en los artículos 44º y 45º, de la Ley
7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos generales
de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2006,
los datos relevantes referidos a las ayudas y subvencio-
nes recibidas, así como a las sanciones impuestas.

Los datos referidos integrarán un fichero cuyo res-
ponsable será la Consellería de Hacienda, ante quien

se podrán ejercer los derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición.

Salvo en los casos señalados en el artículo 9º.4 del
Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que se regu-
lan los registros públicos creados en los artículos 44º
y 45º de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de pre-
supuestos generales de la Comunidad Autónoma de
Galicia para el año 2006, la no autorización de la
obtención de datos o su publicidad podrá dar lugar a
la exclusión del proceso de participación para obtener
la ayuda o subvención o, si procede, al reintegro del
importe concedido.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º de
la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de
carácter personal, los datos personales recogidos en
las solicitudes de este programa serán incorporados a
un fichero para su tratamiento con la finalidad de la
gestión de este procedimiento. Las entidades solici-
tantes pueden ejercer los derechos de acceso, rectifi-
cación, cancelación y oposición previstos en la ley
dirigiendo un escrito a Secretaría General de la Emi-
gración como responsable del fichero, en la dirección
que figura al pie de la solicitud.

Artículo 14º.-Órgano competente.

1. La ordenación e instrucción de los procedimien-
tos correspondientes a los programas de ayudas esta-
blecidos en la presente resolución corresponderá al
subdirector general del Retorno y de la Inmigración.

2. El órgano competente para resolver las solicitu-
des de ayudas y subvenciones presentadas al amparo
de esta resolución será el secretario general de la
Emigración.

Corresponde a la Secretaría General de la Emigra-
ción la realización de las tareas de gestión de esta
convocatoria, siempre de acuerdo con la existencia de
disponibilidades presupuestarias.

Artículo 15º.-Instrucción de los procedimientos.

1. El procedimiento para la tramitación y concesión
de las subvenciones que se convocan por esta resolu-
ción se ajustará al procedimiento de concurrencia
competitiva previsto en la Ley 9/2007, de 13 de junio,
de subvenciones de Galicia, en el Decreto 11/2009, de
8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la
referida Ley 9/2007, y demás normativa de aplicación.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 20º.5
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de
Galicia, si la solicitud no reúne los requisitos estable-
cidos en la presente resolución, el órgano competente
requerirá a la entidad solicitante para que la enmien-
de en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, y
le indicará que, si no lo hiciera, se considerará que
desiste de su solicitud, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42º
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del proce-
dimiento administrativo común.

De acuerdo con el artículo 59º.6 de la Ley 30/1992,
la realización de los requerimientos que procedan se
podrán efectuar por medio de publicación en el tablón
de anuncios de la Secretaría General de la Emigra-
ción y en la web www.galiciaaberta.com
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3. La eficacia de los citados requerimientos será a
partir de dichas publicaciones. Sin prejuicio de lo
anterior, la Secretaría General de la Emigración podrá
comunicar los requerimientos a la dirección de correo
electrónico, siempre que se indique en la solicitud y,
se entenderá cumplido este trámite con la realización
de la comunicación en un solo intento. Asimismo, se
debe significar que los plazos de diez días se compu-
tarán desde la publicación en la página web de los
requerimientos y no desde su comunicación.

4. Los expedientes serán evaluados por un órgano
colegiado que formulará la correspondiente propues-
ta de concesión al órgano concedente a través del
órgano instructor. Dicho órgano colegiado estará for-
mado por los siguientes miembros:

-El/la jefe/a del Servicio de Programas y Atención
Integral.

-El/la jefe/a del Servicio de Planificación y Formación.

-Un/una funcionario/a de la subdirección, que
actuará como secretario/a.

En caso de ausencia de alguno de los miembros inte-
grantes de la comisión de evaluación, podrá ser susti-
tuido por la persona que al efecto designe el secreta-
rio general de la Emigración.

5. Los expedientes serán evaluados, según los crite-
rios señalados en el artículo 5º, por el órgano colegia-
do establecido en el número anterior, que deberá emi-
tir informe en el que se concrete el resultado de la
evaluación efectuada.

6. El órgano instructor, a la vista del expediente y del
informe del órgano colegiado, formulará la propuesta
de resolución, que se presentará al secretario general
de la Emigración, que es el órgano competente para
resolver, quien resolverá dentro de las disponibilidades
presupuestarias. En el supuesto de ampliación del cré-
dito y hasta el límite del crédito disponible, el órgano
concedente acordará, sin necesidad de una nueva con-
vocatoria, la concesión de la subvención al solicitante
o solicitantes siguientes en la orden de puntuación.

7. La eficacia de los citados requerimientos será a
partir de dichas publicaciones. Sin perjuicio de lo
anterior, la Secretaría General de la Emigración podrá
comunicar los requerimientos a la dirección de correo
electrónico, siempre que se indique en la solicitud, y
se entenderá cumplido este trámite con la realización
de la comunicación en un sólo intento. Asimismo, se
debe significar que los plazos de diez días se compu-
tarán desde la publicación de los requerimientos y no
desde su comunicación.

A estos efectos, de acuerdo con el artículo 59º.6 b) de
la Ley 30/1992, la realización de los requerimientos que
procedan se podrá efectuar por medio de publicación en
el tablón de anuncios en la web galiciaaberta.com.

La eficacia de los citados requerimientos será a par-
tir de dichas publicaciones. Sin perjuicio de lo ante-
rior, la Secretaría General de la Emigración podrá
remitir a la dirección de correo electrónico de las
entidades, siempre que este conste en la solicitud,
una comunicación dando cuenta de la publicación de
los requerimientos.

Artículo 16º.-Resolución y notificación.

Las resoluciones serán dictadas por el secretario
general de la Emigración y notificadas a los interesa-
dos. La Secretaria General de la Emigración publica-
rá en el Diario Oficial de Galicia las subvenciones de
cuantía igual o superior a 3.000 euros concedidas a
través de esta convocatoria, indicando el programa y
el crédito presupuestario al que se imputan, benefi-
ciario, cantidad concedida y finalidad para la cuál se
otorgó la ayuda.

Además, y de conformidad con el artículo 13º.4 de
la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de
buenas prácticas en la Administración Pública Galle-
ga, la Secretaría General de la Emigración publicará
en su página web www.galiciaaberta.com la relación
de los beneficiarios y los importes de las ayudas con-
cedidas, por lo que la presentación de la solicitud lle-
va implícita la autorización para el tratamiento nece-
sario de los datos de los beneficiarios y para su
publicación en la citada página web.

En la resolución de concesión se le informará a la
entidad beneficiaria que la aceptación de la ayuda
comunitaria del Fondo Social Europeo implicará su
aparición en la lista pública con los nombres de las
entidades beneficiarias, de las operaciones, y la can-
tidad de fondos públicos asignada a cada operación
que se publicará conforme a lo previsto en el artícu-
lo 7º.2 d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la
Comisión, de 8 de diciembre de 2006.

Artículo 17º.-Aceptación y renuncia.

1. Sin perjuicio de los recursos que procedan contra
la resolución, transcurridos quince días naturales
desde la notificación de ésta sin que el interesado
haya comunicado expresamente su renuncia a la sub-
vención, se entenderá que la acepta, y desde ese
momento adquirirá la condición de beneficiario.

2. En el caso de renuncia, el secretario general de
la Emigración dictará la correspondiente resolución
en los términos del artículo 42º.1 de la Ley 30/1992.

Artículo 18º.-Régimen de recursos.

Las resoluciones que se dicten en este procedimien-
to agotan la vía administrativa y contra ellas cabe
interponer potestativamente recurso de reposición ante
el mismo órgano que las dictó, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la recepción
de la correspondiente notificación, en el caso de reso-
luciones expresas, o en el plazo de tres meses conta-
dos a partir del día siguiente a aquel en que se entien-
da producido el acto presunto, de acuerdo con el
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen jurídico de las administraciones públicas y
del procedimiento administrativo común.

Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de la notificación, en el caso de
resoluciones expresas, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción
contencioso-administrativa.
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Artículo 19º.-Incumplimiento, reintegro y sanciones.

1. El incumplimiento de los deberes contenidos en
estas bases reguladoras, en la convocatoria o en la
demás normativa aplicable, así como de las condicio-
nes que, en su caso, se establezcan en la resolución
de concesión, dará lugar al deber de devolver total o
parcialmente las subvenciones percibidas, así como
los intereses de demora correspondientes. De acuerdo
con el artículo 14º.1 n) de la Ley 9/2007, los criterios
de graduación de los posibles incumplimientos para
determinar la cantidad que se aminorará o reintegra-
rá serán los siguientes:

-El incumplimiento total de los fines para los que se
concede la subvención, de la realización de los gastos
subvencionables, del deber de justificación o del
incumplimiento total del compromiso de contratación
adquirido, dará lugar a la pérdida del derecho al
cobro o, en su caso, al reintegro de la totalidad de la
ayuda concedida.

-Cualquier otro incumplimiento, incluido el incum-
plimiento porcentual del compromiso de contratación
adquirido, se considerará incumplimiento parcial de

los fines para los que se concedió la ayuda de la rea-
lización de los gastos subvencionables o del deber de
justificación, y dará lugar a la pérdida del derecho al
cobro o, en su caso, al reintegro en el porcentaje
correspondiente a la inversión no efectuada o no jus-
tificado.

2. Para hacer efectiva la devolución a que se refie-
re el punto anterior, se tramitará el oportuno procedi-
miento de reintegro, que se ajustará a lo previsto en el
título II de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

3. A los beneficiarios de las subvenciones reguladas
en estas bases les será de aplicación el régimen de
infracciones y sanciones previsto en el título II de la Ley
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 20º.-Remisión normativa.

Para todo lo no previsto en estas bases será de apli-
cación la legislación básica del Estado sobre subven-
ciones (Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y Real
decreto 887/2006, de 21 de julio); la Ley 9/2007, de 13
de junio, de subvenciones de Galicia, en el Decre-
to 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba su
reglamento, y demás normativa que la desarrolle.

ANEXO II 
Acciones formativas subvencionables 

(Mínimo 15 alumnos por acción formativas excepto 10 alumnos en la última del cuadro) 

Acciones formativas 
(denominación y número de ediciones) 

Localidades 
Número mínimo 
de horas teóricas 

Número mínimo 
de horas prácticas 

Cuantía máxima 
de la subvención 

por actividad 

Albañilería (4 ediciones) Lugo, Ourense, Vigo e A Coruña 40 80 8.100 €

Arreglo y recuperación de ropa (4 ediciones) Tordoia, O Pereiro de Aguiar, Lalín e Lugo 30 60 5.820 €

Atención especializada a enfermos de Alzheimer (2 ediciones) Ferrol e Ourense 100 20 7.500 €

Atención socio-sanitaria a domicilio (4 ediciones) Pontevedra, Lugo, A Coruña e Ourense 100 20 7.500 €

Auxiliar agropecuario (1 edición) Santiago 50 70 7.800 €

Ayudante peluquería (2 ediciones) Ourense e A Coruña 40 60 6.380 €

Camarera en establecimientos hoteleros (4 ediciones) Ourense, Lugo, Sanxenxo e Santiago 40 60 6.380 €

Camarero(4 ediciones) Santiago, O Grove, Ourense e Lugo 40 60 6.380 €

Cocina (4 ediciones) Xinzo de Limia, Lugo, Santiago e Pontevedra 70 80 9.780 €

Ebanistería (2 ediciones) Ourense e Vilanova 50 70 8.100 €

Electricidad (4 ediciones) Lugo, Ourense, Vigo e A Coruña 70 50 8.100 €

Empastador de barcos (2 ediciones) Riveira e Burela 100 50 9.780 €

Escayolista (4 ediciones) Ferrol, Pontevedra, Lugo e Ourense 40 60 6.680 €

Fontanería (4 ediciones) Santiago, Vigo, Lugo e Ourense 50 70 8.124 €

Labores básicos en granja porcina (2 ediciones) Xinzo de Limia e Abegondo 20 70 5.850 €

Limpieza de inmuebles (2 ediciones) Ourense e Vigo 20 30 3.580 €

Manejo de carretas elevadoras (2 ediciones) O Porriño e Rois 20 40 4.080 €

Manicura (2 ediciones) A Coruña e Vigo 30 50 5.260 €

Mecánica de automóviles (4 ediciones) Ourense, Lugo, Ferrol e  Vigo 40 60 6.680 €

Panadería (4 ediciones) O Carballiño, Cerceda, Pontevedra e Lugo 40 60 6.680 €

Pintura y azulejado (4 ediciones) O Porriño, Ames, O Barco e Monforte 30 70 6.980 €

Plantación y poda (2 ediciones) Rivadavia e Lalín 40 60 6.980 €

Plancha (4 ediciones) Arteixo, Verín, Ourense e Redondela 20 40 4.200 €

Recepcionista de hotel (4 ediciones) A Coruña, Cambados, Ourense e Lugo 40 60 6.380 €

Repostería (4 ediciones) Xinzo de Limia, Vigo, Culleredo e Ordes 40 60 6.680 €

Tala forestal (2 ediciones) Carballo e Villalba 40 60 6.980 €

Uso de motosierra (2 ediciones) As Pontes, Verín 40 60 6.980 €

Jardinería Betanzos, Poio 30 60 6.120 €

Formación acelerada para la obtención del CAP modalidad 
viajeros e/o mercancías (2 ediciones) 

A Coruña, Vigo 130 10 12.000€
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ANEXO III

PRESIDENCIA

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SOLICITUD

SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO DE 
ACCIONES DE FORMACIÓN LABORAL, COFINANCIADAS POR EL FONDO SOCIAL 
EUROPEO, DIRIGIDAS A POBLACIÓN INMIGRANTE Y RETORNADA EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA GALLEGA DURANTE EL AÑO 2011

PR910A

Secretaría General de la Emigración

DIRECCIÓN

CIF

LOCALIDAD

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

TELÉFONOPROVINCIA

CÓDIGO POSTAL

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

APELLIDOS Y NOMBRE

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIONES LOCALIDAD

CORREO ELECTRÓNICO DEL RESPONSABLE DEL PROGRAMA

NIF

CÓDIGO POSTAL

DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE 

FAX

CORREO ELECTRÓNICO

DECLARACIÓN

La entidad solicitante presta su consentimiento para incluir y hacer públicos, en el registro público de ayudas, subvenciones y convenios y en el registro
público de sanciones, creados en los artículos 44º y 45º de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de
Galicia para el año 2006, los datos relevantes referidos a las ayudas y subvenciones recibidas, así como las sanciones impuestas. 

Los datos referidos integrarán un fichero cuyo responsable será la Consellería de Economía y Hacienda, ante quien se podrán ejercitar los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

Salvo en los casos señalados en el artículo 9º.4 del Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que se regulan los registros públicos creados en los artículos
44º y 45º de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2006, la no autorización
de la obtención de datos o a su publicidad, podrá dar lugar a la exclusión del proceso de participación para obtener la ayuda o subvención o, si procede,
al reintegro del importe concedido. 

De conformidad con el artículo 13º.4 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y buenas prácticas en la Administración pública gallega, la 
Secretaría General de la Emigración publicará en su página web galiciaaberta.com la relación de los beneficiarios y el importe de las ayudas 
concedidas, por lo que, la presentación de la solicitud lleva implícita la autorización para el tratamiento necesario de los datos de los beneficiarios y de 
su publicación en la citada página web.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, se le informa de que los datos 
personales recogidos en esta solicitud serán incorporados a un fichero, para su tratamiento, con la finalidad de la gestión de este procedimiento. Si lo 
desea puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, dirigiendo un escrito a esta secretaría como 
responsable del fichero, en la dirección que figura al pié de esta solicitud.

DECLARO, BAJO MI RESPONSABILIDAD, que son ciertos los datos consignados en esta solicitud y acepto, como representante de la entidad que 
se indica, someterme a las normas de la convocatoria, facilitar la información y documentación que se solicte, de ser el caso, y permitir y facilitar la labor 
del personal encargado de evaluar la solicitud.

Resolución de 27 de diciembre de 2010, de la Secretaría General de la Emigración, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas, en
régimen de concurrencia competitiva, a entidades sin ánimo de lucro, para desarrollar acciones de formación laboral, cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo, que contribuyan a incrementar la participación de las personas inmigrantes y retornadas en el mundo laboral, en la Comunidad Autónoma
gallega y se convocan para el año 2011.

LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA Y SELLO DEL SOLICITANTE

dede,
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PRESIDENCIA
Secretaría General de la Emigración
PRESIDENCIA

ACCIONES FORMATIVAS PARA LAS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

ANEXO III (continuación)

ACCIÓN FORMATIVA
CUANTÍA

SOLICITADA

TOTAL:

LOCALIDAD
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PRESIDENCIA
Secretaría General de la Emigración
PRESIDENCIA

Fdo.:

dede,

DOCUMENTACIÓN QUE SE ENTREGA CON LA SOLICITUD
( marcar con "x" lo que corresponda)

ANEXO III (continuación)

a Acreditación de la identidad y de la capacidad de representación del firmante de la solicitud.

b Acciones formativas para las que se solicita la subvención (ANEXO III), presentando, en todo caso, el 
programa completo de cada acción formativa y especificando, en su caso, las medidas de acompañamiento al 
alumnado, el compromiso de contratación y el empleo de la lengua gallega en la realización de las actividades; 
y concretando el número de alumnos/las participantes, la cuantía de la beca por día lectivo que se abonará a 
cada uno y el número de horas totales -especificando las teóricas y las prácticas- de cada acción y si las 
prácticas se realizan en empresas.

c Acreditación del requisito de inscripción en el registro correspondiente.

Fotocopia cotejada de los estatutos de la entidad debidamente legalizados.d

e Fotocopia cotejada de la tarjeta de identificación fiscal de la entidad.

Declaración de ayudas (ANEXO IV)f

Declaración de no estar incursa la entidad en la prohibición de obtener la condición de beneficiario señaladas 
en los puntos 2 y 3 del artículo 10º de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia (ANEXO IV).

g

Declaración en la que conste que la entidad solicitante se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias 
estatales y autonómicas y de la Seguridad Social, y que no tiene deudas pendientes con la Comunidad 
Autónoma de Galicia (ANEXO V).

h

Memoria de la entidad, con indicación -en el caso de que no estén en poder de la Secretaría General- de los 
programas de integración sociolaboral y número de inserciones en los años 2009 y 2010 (ANEXO VI).

i

Ficha de solicitud de transferencia bancaria (ANEXO VII).j
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PRESIDENCIA
Secretaría General de la Emigración
PRESIDENCIA

ANEXO IV

El/la secretario/a de la entidad declara expresamente que no está incursa en las circunstancias previstas en el artículo 10º de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia.

, dede

Fdo.:

EL/LA PRESIDENTE/A O EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

EL/LA SECRETARIO/A 

Visto bueno

2) DECLARACIÓN EXPRESA:

DECLARACIONES EN LA FASE DE SOLICITUD

ENTIDAD QUE REALIZA LAS DECLARACIONES:

1) DECLARACIÓN DE AYUDAS:

EL/LA SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD DECLARA QUE ESTA TIENE SOLICITADAS O CONCEDIDAS, POR LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS O PRIVADOS QUE SE INDICAN, LAS SUBVENCIONES QUE SE SEÑALAN PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DE LAS 
ACCIONES FORMATIVAS SOLICITADAS EN EL ANEXO III, además de la solicitada a la Secretaría General de la Emigración.

(Importes en euros)

Localidad
Admón. pública u organismo al 
que se solicitó o por el que se 
concedió la subvención

Importe solicitado 
pendiente de 
conceder

Importe concedido

En el caso de no tener solicitada ni concedida ninguna otra subvención para la/las acción/es formativa/s que se solicitan en el anexo III que 
no figuran en el recuadro anterior, deberá manifestarse expresamente en este recuadro *:

* En caso de no cubrir el primer recuadro, indicar expresamente "No tiene solicitada ni concedida ninguna otra subvención para las acciones formativas que se 
solicitan en el anexo III". En el caso de cubrirlo, indicar expresamente "No tiene solicitada ni concedida ninguna otra subvención para las restantes acciones 
formativas que se solicitan en el anexo III".

Acción formativa 
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PRESIDENCIA
Secretaría General de la Emigración
PRESIDENCIA

dede,

Fdo.:

ANEXO V

DECLARACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ECONÓMICAS 
CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL

Don/Doña , con DNI

, solicitante de una subvención en representación de

para el desarrollo de acciones de formación laboral, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, que contribuyan a 

,

incrementar la participación de las personas inmigrantes y retornadas en el mundo laboral en la Comunidad Autónoma 
gallega durante el año 2011,

DECLARO:
Que la entidad solicitante se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 

Social y no tiene pendiente de pago alguna otra deuda con la comunidad autónoma. 
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PRESIDENCIA
Secretaría General de la Emigración
PRESIDENCIA

MEMORIA DE LA ENTIDAD Y DE LOS PROGRAMAS DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL 
DESARROLLADOS EN LOS AÑOS 2009 Y 2010

ANEXO VI

I.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Nombre de la entidad:

Fecha de constitución legal:

Ámbito territorial:

Programas de inserción sociolaboral de carácter formativo desarrollados en los años 2009 y 2010

Denominación / Año realización Nº beneficiarios Inserciones * Porcentaje
inserciones

Total:

*A estos efectos se considerarán inserciones sólo los contratos que se subscribieron con una duración como mínimo de 6 meses y una jornada laboral igual o 
superior al 50% de la jornada completa establecida en el sector. Dichos contratos o documentos de valor probatorio deben entregarse en el caso de que no los 
presentaran en la Secretaría General de la Emigración con anterioridad.

ASOCIACIONES O FEDERACIONES INTEGRADAS

Si la entidad solicitante es una federación o confederación, cubrir los datos que a continuación se relacionan:

NOMBRE CIF FECHA DE CONSTITUCIÓN

II.- FINALIDAD DE LA ENTIDAD

III.- CENTROS Y SERVICIOS DEPENDIENTES DE LA ENTIDAD Y ACTIVIDADES REALIZADAS

IV.- RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES

V.- OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS
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PRESIDENCIA
Secretaría General de la Emigración
PRESIDENCIA

FICHA DE LA SOLICITUD DE TRANSFERENCIA BANCARIA

ANEXO VII

TITULAR DE LA CUENTA BANCARIA CIF

CÓDIGO DE LA CUENTADÍGITOS DE CONTROLCÓDIGO DE LA SUCURSALCÓDIGO DEL BANCO

NOMBRE DE LA ENTIDAD BANCARIA

DIRECCIÓN CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD

dede,

Fdo.:

CERTIFICO:

Que los datos arriba reflejados son correctos y corresponden al titular y número de cuenta.

FIRMA Y SELLO DE LA ENTIDAD BANCARIA
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PRESIDENCIA
Secretaría General de la Emigración
PRESIDENCIA

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ACCIÓN FORMATIVA 
(Deberá entregarse una memoria por cada acción desarrollada)

ANEXO VIII

DESCRIPCIÓN DEL DESARROLLO DE LA ACCIÓN

DENOMINACIÓN  Y LOCALIDAD DE 
LA ACCIÓN FORMATIVA

ENTIDAD

RESPONSABLE DE LA ACCIÓN FORMATIVA  TFNO. DE CONTACTO CORREO ELECTRÓNICO

*En todo caso debe hacerse referencia a los extremos a los que se alude en el apartado b) del anexo III  y a la prueba realizada al alumnado.

*Indicar el número de participantes aptos y no aptos y si se cumplió el compromiso de contratación -aportando documentación acreditativa- o las previsiones para 
cumplirlo dentro del plazo establecido.

RESULTADOS ALCANZADOS Y, EN SU CASO, DEL COMPROMISO DE CONTRATACIÓN ADQUIRIDO 

PERIODO Y HORARIO/S DE EJECUCIÓN

RECURSOS UTILIZADOS

RECURSOS HUMANOS

RECURSOS MATERIALES E INSTALACIONES

PRESUPUESTO EJECUTADO

TOTAL DE LA ACCIÓN APORTACIÓN DE LA 
SUBVENCIÓN APORTACIÓN PROPIA OTRAS APORTACIONES
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PRESIDENCIA
Secretaría General de la Emigración
PRESIDENCIA

COLECTIVO AL QUE SE DIRIGIÓ

* Indicar nº de personas inmigrantes y retornadas participantes que comenzaron y finalizaron la acción.

NÚMERO DE BENEFICIARIOS TOTAL
HOMBRES

MUJERES

EDAD (AÑOS) TOTAL MUJERES HOMBRES

De 16 a 17

De 18 a 25

De 26 a 30

De 31 a 45

De 45 a 65

Más de 65

HOMBRESMUJERES
TOTALNACIONALIDAD

Apta No apta No aptoApto

RESUMEN GLOBAL ACCIONES FORMATIVAS

COLECTIVO AL QUE SE DIRIGIÓ

* Indicar nº de personas inmigrantes y retornadas participantes que comenzaron y finalizaron la acción.

NÚMERO DE BENEFICIARIOS TOTAL
HOMBRES

MUJERES

EDAD (AÑOS) TOTAL MUJERES HOMBRES

De 16 a 17

De 18 a 25

De 26 a 30

De 31 a 45

De 45 a 65

Más de 65

HOMBRESMUJERES
TOTALNACIONALIDAD

Apta No apta No aptoApto

ANEXO VIII (continuación)
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PRESIDENCIA
Secretaría General de la Emigración
PRESIDENCIA

CERTIFICADO DEL GASTO REALIZADO

ANEXO IX

secretario/a, deDon/Doña

Que en relación a la Resolución de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para desarrollar acciones de 
formación laboral, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, que contribuyan a incrementar la participación de las 
personas inmigrantes y retornadas en el mundo laboral, en la comunidad autónoma gallega durante el año 2011, de 

CERTIFICA:

fecha , se realizaron los siguientes gastos:

LOCALIDAD IMPORTE
SUBVENCIÓN

IMPORTE
JUSTIFICADO

Y, para que así conste, y a los efectos oportunos firmo la presente certificación

, dede

Fdo.:

EL/LA PRESIDENTE/A O EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

EL/LA SECRETARIO/A 

Visto bueno

ACCIÓN FORMATIVA
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PRESIDENCIA
Secretaría General de la Emigración
PRESIDENCIA

RELACIÓN DE LAS FACTURAS Y DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DEL GASTO REALIZADO

ANEXO X

Entidad:

DENOMINACIÓN Y LOCALIDAD DE LA ACCIÓN FORMATIVA:

Nº orden Fecha Nº Factura Empresa o entidad emisora Concepto Importe (IVA incluido)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

CERTIFICO que todas las facturas que aparecen en la relación anterior, presentadas como documentación justificativa, corresponden a los gastos 
realizados en este año por la entidad en ejecución de las acciones subvencionadas. 

, dede

VISTO BUENO 
EL/LA PRESIDENTE/A O EL/LA REPRESENTANTE LEGALEL/LA SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD

Fdo.:

21

22

23

24

25

Fdo.:

TOTAL:
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PRESIDENCIA
Secretaría General de la Emigración
PRESIDENCIA

DECLARACIONES EN LA FASE DE JUSTIFICACIÓN

ANEXO XI

ENTIDAD QUE REALIZA LAS DECLARACIONES:

ACCIÓN/ES FORMATIVA/S PARA LA/S QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA 
EMIGRACIÓN:

1) DECLARACIÓN DE FINANCIACIÓN:

EL/LA SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD DECLARA QUE LA FINANCIACIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS 
SUBVENCIONADAS QUE FUERON REALIZADAS SE HIZO DEL SIGUIENTE MODO:

(Importes en euros)

Importe a cargo de la entidad

Ayudas de otras instituciones oficiales

Subvenciones de la Secretaría General de la Emigración

Otras fuentes de financiación
Concepto:

Total financiación

2) DECLARACIÓN DE AYUDAS:

EL/LA SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD DECLARA QUE ESTA TIENE SOLICITADAS O CONCEDIDAS POR LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS O PRIVADOS QUE SE INDICAN LAS SUBVENCIONES QUE SE SEÑALAN, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DE LA 
ACCIÓN REFERENCIADA, además de la solicitada a la Secretaría General de la Emigración.

(Importes en euros)

Admón. Pública u organismo al que se solicitó o por 
el que se concede subvención

Importe solicitado
pendiente de conceder Importe concedido

En el caso de no tener solicitada o concedida ninguna otra subvención para la/las acción/es formativa/s que se solicitan en el anexo III que 
no figuran en el recuadro anterior, deberá manifestarse expresamente en este recuadro*:

* En el caso de no cubrir el primer recuadro, indicar expresamente "No tiene solicitada o concedida ninguna otra subvención para las acciones formativas que se 
solicitan en el anexo III". En el caso de cubrirlo, indicar expresamente "No tiene solicitada o concedida ninguna otra subvención para las restantes acciones formativas 
que se solicitan en el anexo III".
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PRESIDENCIA
Secretaría General de la Emigración
PRESIDENCIA

El/la secretario/a de la entidad declara expresamente que la entidad solicitante se encuentra al corriente en las obligaciones 
tributarias estatales y autonómicas, y de la Seguridad Social, así como que no tiene deudas pendientes con la Comunidad 
Autónoma de Galicia

3) DECLARACIÓN EXPRESA:

, dede

EL/LA PRESIDENTE/A O EL/LA REPRESENTANTE LEGALEL/LA SECRETARIO/A 

(Sello de la entidad)

Visto bueno

ANEXO XI (continuación)

CONSELLERÍA DE HACIENDA

Decreto 221/2010, de 23 de diciembre, por
el que se desafectan del dominio público
unos inmuebles situados en el ayuntamien-
to de Santiago de Compostela procedentes
de la extinta Cámara Agraria Local.

La Comunidad Autónoma de Galicia es titular, en
virtud de lo establecido en la disposición adicio-
nal 7ª.1 de la Ley 11/1995, de 28 de diciembre (DOG
nº 249, del 30 de diciembre), en relación con la dis-
posición adicional 2ª de la Ley 23/1986, de 24 de
diciembre (BOE nº 312, del 30 de diciembre), según
la redacción dada en el artículo 1º de la Ley 23/1991,
de 15 de octubre (BOE nº 249, del 17 de octubre), de
varios inmuebles en el ayuntamiento de Santiago de
Compostela de naturaleza demanial.

El artículo 10º.1 de la Ley 3/1985, de 12 de abril,
del patrimonio de la Comunidad Autónoma de Galicia,
señala que cuando los bienes y derechos no fueran
necesarios para el cumplimiento de los fines determi-
nantes de su afectación, cesará su naturaleza demanial
y adquirirán la condición de patrimoniales, sin perjui-
cio, en su caso, del derecho de reversión en los térmi-

nos de la legislación de expropiación forzosa respecto
de aquellos bienes adquiridos por este título.

El punto segundo del antedicho artículo establece
que la desafectación de los bienes de dominio públi-
co de la Comunidad Autónoma de Galicia deberá
hacerse mediante acuerdo del Consello de la Xunta
de Galicia, previa instrucción del expediente por la
Consellería de Hacienda, a instancia de la consellería
interesada, y siempre que se acredite la desaparición
de las causas justificativas de la afectación.

En su virtud, a propuesta de la conselleira de
Hacienda, y previa deliberación del Consello de la
Xunta de Galicia, en su reunión del día veintitrés de
diciembre de dos mil diez,

DISPONGO:

Artículo 1º

Se desafectan del dominio público los bienes des-
critos a continuación:

1. Parcela nº 612 A Maragoteira situada en San Fiz
de Fóra (Santiago de Compostela) con una superficie
aproximada de 1.123 m2 que, según el registro de la
propiedad limita: norte, Andrés Villaseco Fandiño y

Fdo.:Fdo.:


